
                                                          

 
Concejo Deliberante 

del Municipio de Río Grande 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

 

Las Islas Malvinas, Georgias, y Sandwich del Sur son y serán Argentinas. 

 

“2017 – Año de las Energías Renovables “  

 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº    3745   /2017 
 
 
VISTO: 
 

Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la  Ordenanza N° 3557/2016, se suspende la recepción de nuevos 
trámites destinados a obtener licencias de Taxiflet; 
que es necesario prorrogar la misma, ya que no se ha consensuado en el trabajo de 
Comisiones, una norma que cumpla con la expectativa de quienes están desarrollando 
su actividad en ese ámbito. 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE  

SANCIONA CON FUERZA DE  
 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)  PRORROGUESE por el termino de ciento ochenta (180) días corridos, la Ordenanza N° 
3557/2016. 

 
Art. 2°)  PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACION, 

NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
 
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 26 DE OCTUBRE DE 2017. 
Fr/OMV 

 


